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VOTO DISIDENTE 
RECURSO DE REVISIÓN 08731/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08731/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la suscrita Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08731/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
La suscrita no comparte el estudio ni el sentido de la resolución de mérito, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en la resolución materia del presente voto, el solicitante requirió del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se precisa:
1. Los documentos que den cuenta, de las notificaciones practicadas al quejoso con motivo de sus denuncias ante el Sistema de Atención Mexiquense marcadas con los folios identificados por el particular en la solicitud de información.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO se declaró incompetente y orientó al particular a dirigir su solicitud ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, por ser el Sujeto Obligado competente.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el que se inconformó de la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado.
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el que ratificó su respuesta inicial e insistió en la incompetencia. 
Por su parte, se destaca que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos, ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora analizó la totalidad de constancias que integraban el expediente electrónico del SAIMEX y, previo al estudio del fondo del asunto, determinó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE eran parcialmente fundados; por lo que, REVOCÓ la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ORDENÓ previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregara en su caso en versión pública, de lo siguiente:  
1. Las notificaciones practicadas al quejoso con motivo de sus denuncias presentadas en el Sistema de Atención Mexiquense marcadas con los folios identificados por el Particular en la solicitud de información.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los documentos o partes o secciones clasificados, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Con base a lo anterior, la que suscribe difiere respecto al hecho de que lo procedente sea REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO; ello en razón, a que en respuesta señaló que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la información requerida por EL RECURRENTE se encontraba dentro de las funciones y atribuciones de la Secretaría de la Contraloría.
Lo anterior obedece a que, como se advierte dentro del expediente electrónico que EL SUJETO OBLIGADO no es competente para poseer, generar o administrar la información solicitada; por lo que, en ese contexto no se comparte lo determinado por la Ponencia Resolutora, toda vez que el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México argumentó de manera fundada y motivada que la Secretaría de la Contraloría del Estado de México es quien genera dicha información. 
En este sentido, en primer término cabe enunciar las funciones de la Unidad Administrativa que integre el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México relacionada con la documentación requerida, por lo que de acuerdo con su Reglamento Interior se puede advertir lo siguiente:
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
Artículo 21.- El Colegio contará con un Órgano Interno de Control, al que se le denominará Contraloría Interna, al frente del cual, habrá un titular, quien será auxiliado en el ejercicio de sus atribuciones por los servidores públicos que se requieran para satisfacer las necesidades del servicio, así como de las unidades administrativas que correspondan, de conformidad con la estructura orgánica aprobada y presupuesto autorizado. 
Corresponden a la Contraloría Interna las atribuciones establecidas para los Órganos Internos de Control en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, y de los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 
De lo anterior, se denota claramente que el SUJETO OBLIGADO cuenta con un Órgano de Control; no obstante, tal y como lo señaló el SUJETO OBLIGADO, dicho Órgano es designado y funciona en los términos del artículo 38 bis, fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.
Por ende, es menester atender el precepto legal invocado a fin de determinar los términos de sus funciones; así, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como de las responsabilidades de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia; señalando en su artículo 38 bis las funciones que ésta desempeñara siendo las siguientes:
Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…

XVIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, así como de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas.

XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal aplicando las sanciones en los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como realizar investigaciones, inspecciones y supervisiones, a través de acciones encubiertas y usuario simulado, para verificar la legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público.

XX. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Secretaría, constituir las responsabilidades administrativas de su personal, aplicándoles las correcciones que correspondan, así como formular y presentar las denuncias, querellas, acusaciones o quejas de naturaleza administrativa o penal ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción u otras autoridades competentes respectivamente.

XXI. Intervenir para efectos de verificación en las actas de entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Ejecutivo.

XXII. Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establezcan los Comités Coordinadores de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración Pública Estatal para establecer medidas y mecanismos, de modernización administrativa tendientes a lograr la eficacia de la vigilancia, fiscalización y control del gasto público estatal, la integridad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla genere, así como promover dichas acciones hacia la sociedad.

XXIII. Brindar asesoría y apoyo técnico a los órganos internos de control del gasto público municipal, cuando así lo soliciten.

XXIV. Dirigir, coordinar y operar el Registro Estatal de Inspectores, conforme a las disposiciones correspondientes.

XXV. Colaborar en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción y de los
Sistemas Nacional y Estatal de Fiscalización en el establecimiento de las bases y principios de coordinación necesarios, que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus integrantes, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

XXVI. Implementar las políticas de coordinación que promuevan los Comités Coordinadores del Sistema Nacional y Estatal, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública Estatal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.”
En este sentido es de suma importancia recalcar que de acuerdo al fundamento anteriormente invocado los Órganos de Control Interno adscritos a los Organismos Auxiliares, dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es decir, que EL SUJETO OBLIGADO en estricto sentido carece de las facultades para requerir la atención de la solicitud de mérito a su Contraloría Interna.
Por su parte, si bien los Órganos de Control Interno, son los responsables de que se cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, responsabilidades, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos materiales de la Dependencia a la que se encuentran adscritos organizacionalmente, los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Organismos Auxiliares o, en su caso, el servidor público que realice las funciones de control y evaluación, serán coordinados y dependerán directa y funcionalmente de la Secretaría. Asimismo, observarán las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la Secretaría de la Contraloría. 
Determinado expresamente que los órganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de la estructura orgánica de la dependencia y organismo auxiliar en que se encuentren adscritos, los cuales proveerán, en sus respectivos ámbitos de competencia, y con cargo a sus presupuestos, los recursos que requieran los órganos internos de control para el cumplimiento de sus funciones. 
De lo anterior, se denota que las funciones y atribuciones de la Secretaría de la Contraloría son coincidentes con la solicitud de la particular y cuya competencia es distinta a la del SUJETO OBLIGADO.
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO DISIDENTE puesto que se insiste que lo procedente era confirmar el recurso de revisión de mérito ya que satisfizo el derecho de acceso a la información accionado por el particular toda vez que se pronunció de la incompetencia en la que se incurría en su respuesta otorgada dentro del plazo de tres días hábiles, plazo previsto en el artículo 167 de la Ley de la materia, aunado a que orientó al particular para que presentara una nueva solicitud de acceso a la información ante el Sujeto Obligado diverso quien pudiera contar con la información requerida al ser el competente. 
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Esta hoja corresponde al voto disidente emitido en la resolución del Recurso de Revisión 08731/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el seis de febrero de dos mil veinte. 
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